ESTATUTOS

TÍTULO I

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACIÓN, PRINCIPIOS, FINES Y OBJETIVOS

ARTÍCULO 1°.-  POR ACUERDO DE ASAMBLEA GENERAL DE FECHA 16 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, QUEDO FUNDADA Y CONSTITUIDA LA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO DENOMINADA “ASOCIACIÓN DE TECNOLOGÍA Y DISCAPACIDAD” Y EL NOMBRE ABREVIADO DE “ATECNODIS”; SU RÉGIMEN SE SUJETA A LO QUE DISPONE EL PRESENTE ESTATUTO AXIAL COMO A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, EN LO QUE NO ESTE DISPUESTO POR SU ESTATUTO. 

ARTÍCULO 2°.- EL DOMICILIO LEGAL DE LA ASOCIACIÓN QUEDA ESTABLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL PERÚ, PUDIENDO ESTABLECER FILIALES EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPUBLICA.

ARTÍCULO 3°.- LA ASOCIACIÓN TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, E INICIA SU EXISTENCIA COMO PERSONA JURÍDICA Y SUS ACTIVIDADES EL DIA DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PERSONA JURÍDICAS DE LIMA.

ARTÍCULO 4°.- PRINCIPIOS,  FINES Y OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN.

4.1 DE LOS PRINCIPIOS: 

LA ATECNODIS SE BASA EN LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

· DE UNIDAD, IGUALDAD, LIBERTAD, JUSTICIA Y SOLIDARIDAD.

· DE COOPERACIÓN RECÍPROCA, PARTICIPACIÓN, CREATIVIDAD, SUPERACIÓN INTELECTUAL Y TRABAJO PARA LOGRAR LA REALIZACIÓN INTEGRAL Y ARMÓNICA DE SUS ASOCIADOS.

· DE COMPROMISO CON EL LOGRO DE LAS ASPIRACIONES DE LA COMUNIDAD DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL DE NUESTRO PAÍS.

4.2. DE LOS FINES:
LA FINALIDAD DE LA ATECNODIS ES PONER AL ALCANCE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL RESIDENTES EN EL PERÚ, EL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LA TECNOLOGÍA QUE LES PERMITA ALCANZAR LA PLENITUD DE SUS DERECHOS Y PROMUEVA EL DESARROLLO DE LAS CONDICIONES SOCIALES Y LABORALES E INTEGRACIÓN SOCIAL, ECONÓMICA Y CULTURAL PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 7° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LA LEY GENERAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD –27050, LEGISLACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL REFERENTE AL TRABAJO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

4.3.- DE LOS OBJETIVOS
4.3.1.- GENERALES:
- PROMOVER EL DESARROLLO DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD VISUAL EN EL PERÚ A TRAVÉS DE LAS TICS, LOGRANDO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE INFORMACIÓN Y DESARROLLO ENTRE TODAS LAS PERSONAS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL.

· FOMENTAR EL USO DE LAS TICS COMO UN FACTOR DE DESARROLLO INTEGRAL PARA LAS PDV EN EL PERÚ.

· PROMOVER E IMPULSAR PROYECTOS DE DESARROLLO RELACIONADOS CON EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TICS. 

· PROMOVER EL ESPÍRITU DE MUTUA AYUDA ENTRE SUS ASOCIADOS TANTO LOS ACTUALES COMO LOS FUTUROS A INCORPORARSE A FIN DE SOLIDARIZARSE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN.

· MANTENER LA UNIDAD Y AYUDA MUTUA ENTRE SUS ASOCIADOS EN BASE AL RESPETO MUTUO Y DEFENSA DE SUS DERECHOS E INTERESES.
4.3.2.- SOCIALES: 

· FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD VISUAL A PARTIR DEL USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

· LOGRAR LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE LAS PDV A TRAVÉS DE LA ACCESIBILIDAD EN LA WEB.|

· EMPRENDER CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN, PARA PROMOVER LA IMAGEN LABORAL Y EFICIENCIA DEL PROFESIONAL CON DISCAPACIDAD; ASÍ MISMO, PARA DIFUNDIR EL COMPROMISO LEGAL QUE OTORGA LA LEY GENERAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD, LAS RESOLUCIONES MINISTERIALES, EN MATERIA DE TECNOLOGÍA, Y DISPOSICIONES A FINES A FAVOR DE LOS ASOCIADOS.

· GESTIONAR EL APOYO DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, TANTO LOCALES, NACIONALES O EXTRANJERAS QUE PUEDAN COADYUVAR AL MEJOR DESARROLLO Y DESENVOLVIMIENTO SOCIAL Y LABORAL DE LOS PROFESIONALES CON DISCAPACIDAD.

· PROMOVER ACTIVIDADES DE CARÁCTER ASISTENCIAL ORIENTADAS A BENEFICIAR A LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DE MENOR RECURSO ECONÓMICO.

4.3.3.- LABORALES:
· LOGRAR LA CALIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS ALUMNOS QUE HAYAN SIDO CAPACITADOS EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN POR INSTITUCIONES DE RECONOCIDA TRAYECTORIA EN EL MEDIO.

· COORDINAR CON LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS CURSOS PERIÓDICOS DE ACTUALIZACIÓN QUE GARANTICEN SU DESARROLLO CONSTANTE A NIVEL PROFESIONAL.

· PROMOVER EL RESPETO Y LA VALORACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD VISUAL.

· GESTIONAR Y APOYAR TODA CAMPAÑA DE COLOCACIÓN LABORAL, A FAVOR DE LOS PROFESIONALES CON DISCAPACIDAD VISUAL.
4.3.4.- CULTURALES:

· PROMOVER EL DESARROLLO CULTURAL Y RECREATIVO DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD VISUAL A TRAVÉS DEL USO DE LAS TICS.

· PROMOVER EL ACCESO A LA MÚSICA DIGITAL, TALES COMO SISTEMA MIDI, WAVE, ENTRE OTROS; ASÍ COMO A JUEGOS INFORMÁTICOS ADAPTADOS, TALES COMO: CHESS MASTER, JUEGOS TIFLOTÉCNICOS ,ETC. QUE PERMITAN EL DESARROLLO INTELECTUAL Y CREATIVO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD .

· PROMOVER LA INTEGRACIÓN DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD VISUAL A TRAVÉS  DE SU PARTICIPACIÓN EN TODO TIPO DE EVENTOS CULTURALES, DEPORTIVOS, RECREATIVOS, ENTRE OTROS.
ARTÍCULO 5°.-  LA ASOCIACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES PODRÁ EJERCITAR TODA CLASE DE DERECHOS Y ASUMIR TODA CLASE DE OBLIGACIONES, SIN LIMITACIÓN ALGUNA. INCLUSIVE DE ÍNDOLE COMERCIAL SIEMPRE Y CUANDO LAS RENTAS OBTENIDAS SEAN DESTINADAS A LOS FINES ESPECÍFICOS NO LUCRATIVOS DE LA ASOCIACIÓN. PARA TAL EFECTO ESTA FACULTADA PARA RECIBIR RECURSOS ECONÓMICOS DE ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O EXTRANJERAS; YA SEAN DONACIONES, HERENCIAS, LEGADOS, SUBVENCIONES PARA REALIZAR OBRAS O ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTREN DE ACUERDO CON SUS PROPÓSITOS, PUEDE ACEPTAR TAMBIÉN LA ADMINISTRACIÓN O COADMINISTRACION DE BIENES DESTINADOS PARA LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN.

 ARTÍCULO 6°.- LA ASOCIACIÓN EFECTUARÁ LAS ACCIONES PROPIAS QUE CONTRIBUYAN AL LOGRO DE SUS FINES, RESPETANDO LOS PRINCIPIOS DE LIBRE ADHESIÓN, RETIRO VOLUNTARIO, IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, NEUTRALIDAD EN TODOS LOS ASPECTOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS, RACIALES ENTRE OTROS. LA ASOCIACIÓN ES UNA ORGANIZACIÓN APOLÍTICA Y NO CREA DISCRIMINACIONES. 

TÍTULO II

DE LOS ASOCIADOS

ARTÍCULO 7°.- ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA SER ASOCIADO:

A) SER PERUANO DE NACIMIENTO O EXTRANJERO REASIENTE EN EL PERÚ.

B) SER PERSONA CIEGA O DE BAJA VISIÓN.

C) NO PERTENECER A OTRA ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES CON DISCAPACIDAD VISUAL CUYOS FINES SEAN ASIMILARES A LOS DE LA ATECNODIS, TANTO A NIVEL LOCAL COMO NACIONAL. 

D) PRESENTAR UNA SOLICITUD DE INGRESO A  LA ASOCIACIÓN, ADJUNTANDO UNA FOTOGRAFÍA DE FRENTE TAMAÑO CARNE Y UNA COPIA FOTOSTÁTICA LEGIBLE DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD.

E) ABONAR LA CUOTA DE INGRESO, POR DERECHO DE CARNE Y UN EJEMPLAR DEL ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN.

F) GOZAR DE UN SÓLIDO PRESTIGIO MORAL Y RECONOCIDO PRESTIGIO ALTRUISTA, COMULGAR CON LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN.

G) OBSERVAR FIELMENTE EL ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN, Y DEMÁS NORMAS QUE RIJAN EL QUEHACER INSTITUCIONAL.

H) APROBACIÓN DEL INGRESO DEL NUEVO ASOCIADO POR SESIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL, PREVIA CALIFICACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 8°.- LA CONDICIÓN PARA SER ASOCIADO HÁBIL CON DERECHO A VOZ Y VOTO, SERÁ ESTAR AL DIA EN SUS APORTACIONES DE CUOTAS Y OTRAS QUE ACUERDE EL CONSEJO DIRECTIVO Y/O APRUEBE LA ASAMBLEA GENERAL CON CARÁCTER DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.

 ARTÍCULO 9°.- LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN PODRÁN SER:

A) ASOCIADOS FUNDADORES: AQUELLOS PROFESIONALES CON DISCAPACIDAD QUE SUSCRIBAN EL ACTA DE FUNDACIÓN.

B) ASOCIADOS ACTIVOS: TODAS LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL RECONOCIDAS COMO TALES POR LA ASAMBLEA GENERAL, INSCRITOS EN EL LIBRO PADRÓN DE ASOCIADOS DE LA ASOCIACIÓN Y QUE ESTÉN INTERESADOS EN LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SIEMPRE QUE REÚNAN LOS REQUISITOS DE QUE TRATA LOS ARTÍCULOS SÉPTIMO Y OCTAVO.

C) ASOCIADOS HONORARIOS, SON AQUELLAS PERSONAS QUE POR ALGÚN SERVICIO NOTABLE A FAVOR DE LA ATECNODIS FUERAN PROPUESTOS Y APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL. 

 ARTÍCULO 10°.- DE LOS DERECHOS DE LOS ASOCIADOS:

 DE LOS ASOCIADOS FUNDADORES Y ACTIVOS:

A) PARTICIPAR CON VOZ Y VOTO EN LAS ASAMBLEAS GENERALES

B) ELEGIR Y SER ELEGIDOS PARA CUALQUIER CARGO DIRECTIVO, EQUIPOS DE TRABAJO O COMISIONES ESPECIALIZADAS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO DIRECTIVO.

C) EXIGIR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL ESTATUTO
D) TENER DERECHO PREFERENCIAL A TODOS LOS SERVICIOS QUE PRESTE LA ATECNODIS

E) CRITICAR Y PROPONER SOLUCIONES FRENTE A CUALQUIER IRREGULARIDAD SUSCITADA

F) RECIBIR TODA PUBLICACIÓN ASÍ COMO TODO TIPO DE INFORMACIÓN SOBRE LA SITUACIÓN DE LA ATECNODIS.

G) LOS SOCIOS TENDRÁN ACCESO PREFERENCIAL A LOS BENEFICIOS QUE SE DERIVEN DE LAS GESTIONES REALIZADAS POR ATECNODIS EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINES.

H) RECIBIR DE LA ASOCIACIÓN EL APOYO NECESARIO PARA LA CONCRECIÓN DE SUS INICIATIVAS EN PROYECTOS, DENTRO DE LAS PASIBILIDADES DE LA INSTITUCIÓN 
I) RENUNCIAR A SU CONDICIÓN DE ASOCIADO CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE
DE LOS ASOCIADOS HONORARIOS

TENER CAPACIDAD DE OPINIÓN EN LAS ASAMBLEAS GENERALES.

ARTÍCULO 11°.- SON DEBERES DE LOS ASOCIADOS.

- DE LOS ASOCIADOS FUNDADORES Y ACTIVOS

A) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL PRESENTE ESTATUTO Y REGLAMENTOS, ASÍ COMO LOS ACUERDOS DE LAS ASAMBLEAS

B) ASISTIR PUNTUALMENTE A LAS ASAMBLEAS QUE CONVOQUE EL CONSEJO DIRECTIVO

C) DESEMPEÑAR CON HONESTIDAD Y HONRADEZ, LOS CARGOS PARA LOS QUE FUERAN ELEGIDOS, CIÑÉNDOSE A LOS PRINCIPIOS DEL PRESENTE ESTATUTO

D) DENUNCIAR ANTE LAS ASAMBLEAS, EL INCUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ESTATUTO COMETIDO POR CUALQUIER DIRECTIVO O ASOCIADO

E) CUMPLIR PUNTUALMENTE CON SUS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QUE LA ASAMBLEA ACUERDE
F) ABSTENERSE DE VOTAR EN DECISIONES EN LAS QUE SE ENCUENTRE DIRECTAMENTE INTERESADO. 

G) OBSERVAR LA MÁS ESTRECHA SOLIDARIDAD INSTITUCIONAL.
 DE LOS ASOCIADOS HONORARIOS:

A) RESPETAR FIELMENTE EL PRESENTE ESTATUTO

B) CUMPLIR CON SU COMPROMISO VOLUNTARIO, CONTRAÍDO CON LA INSTITUCIÓN

C)  COLABORAR AL LOGRO DE LOS FINES INSTITUCIONALES.

ARTÍCULO 12°.- SON ASOCIADOS INHÁBILES:

A) QUIENES NO ESTÉN AL DIA EN EL PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES.

B) QUIENES SE AUSENTEN DE LA VIDA INSTITUCIONAL POR MAS DE UN SEMESTRE SIN HABER PUESTO ESTE HECHO EN CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS.

C)  QUIENES ESTÉN SUSPENDIDOS TEMPORALMENTE EN SUS DERECHOS.

 ARTÍCULO 13°.- EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTATUTARIAS DARÁ LUGAR SEGÚN LA GRAVEDAD DE LA FALTA A LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES SANCIONES:

A) AMONESTACIÓN

B) MULTA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DE LA UNIDAD IMPOSITIVA TRIBUTARIA VIGENTE A LA FECHA DE APLICACIÓN POR CADA INASISTENCIA INJUSTIFICADA A CADA ASAMBLEA GENERAL.

C) SUSPENSIÓN TEMPORAL

D) EXCLUSIÓN.

E) COMPETE AL CONSEJO DIRECTIVO, DECIDIR LA PROCEDENCIA O NO DE UNA SANCIÓN Y PROPONERLA ANTE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS, QUIEN EN DEFINITIVA RESOLVERÁ LA SANCIÓN A APLICAR. CUALQUIERA DE LOS ASOCIADOS PODRÁ SOLICITAR LA APLICACIÓN DE SANCIONES ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 14°.- LA CALIDAD DE ASOCIADO SE PIERDE POR:

A) RENUNCIA ESCRITA.

B) FALLECIMIENTO EN EL CASO DE PERSONAS NATURALES.

C) DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS SOCIALES

ARTÍCULO 15°.- SON ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN:

- LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS.

EL CONSEJO DIRECTIVO.

CAPITULO I

DE LA ASAMBLEA GENERAL

ARTÍCULO 16°.- LA ASAMBLEA GENERAL ES LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ASOCIACIÓN Y ESTA CONFORMADA POR LOS ASOCIADOS HÁBILES. SUS ACUERDOS OBLIGAN A TODOS LOS ASOCIADOS INCLUYENDO A LOS DISIDENTES.

LA ASAMBLEA GENERAL PUEDE REALIZARSE EN LA SEDE SOCIAL O EN CUALQUIER OTRO LUGAR QUE REASIGNE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO; LOS ASOCIADOS PUEDEN HACERSE REPRESENTAR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY. LAS ASAMBLEAS SERÁN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.

 ARTÍCULO 17°.- HABRÁ ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA UNA VEZ DENTRO DEL PRIMER TRIMESTRE SIGUIENTE AL CIERRE DE CADA EJERCICIO ECONÓMICO ANUAL. CORRESPONDE A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA:

A) APROBAR LA GESTIÓN SOCIAL, EL BALANCE GENERAL Y LAS CUENTAS DE LA ASOCIACIÓN.

B) APROBAR EL PLAN ANUAL Y EL PRESUPUESTO PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO ECONÓMICO.

C) APROBAR EL DISEÑO Y LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL PROPUESTA POR EL CONSEJO DIRECTIVO.

D) TRATAR LOS DEMÁS ASUNTOS QUE LE SEAN PROPIOS CONFORME AL ESTATUTO Y SOBRE LOS QUE CORRESPONDAN A LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, ASÍ SE HUBIERA CONSIGNADO EN LA CITACIÓN Y SE CONTASE CON EL QUÓRUM CORRESPONDIENTE.

ARTÍCULO 18°.- HABRÁ ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA EN CUALQUIER MOMENTO, INCLUSO SIMULTÁNEAMENTE CON LA ORDINARIA, CUANDO LO ACUERDE EL CONSEJO DIRECTIVO O LO SOLICITE POR ESCRITO NO MENOS DE LA DÉCIMA PARTE DE LOS ASOCIADOS HÁBILES INDICANDO EL TEMA A TRATAR.

CORRESPONDE A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA:

A) DEFINIR LAS POLÍTICAS Y LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE DESARROLLO DE LA ASOCIACIÓN; ASÍ COMO LAS POLÍTICAS Y LOS CRITERIOS BÁSICOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO, PLANES Y PROYECTOS EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINES.

B) NOMBRAR Y REMOVER A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO Y ELEGIR A SUS REEMPLAZANTES.

D) MODIFICAR EL ESTATUTO, DISOLVER Y APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN.

E) REALIZAR INVESTIGACIONES SOBRE LA SITUACIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y SOLICITAR AUDITORIAS Y BALANCES.

E) DECIDIR SOBRE LA SANCIÓN Y ADMISIÓN DE LOS ASOCIADOS.

F) FIJAR EL MONTO Y OPORTUNIDAD DE PAGO DE LAS APORTACIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LOS ASOCIADOS.

G) INTERVENIR EN LOS CASOS EN LOS QUE LAS LEYES O EL ESTATUTO LO DISPONGA Y EN CUALQUIER OTRO ASUNTO QUE REQUIERA EL INTERÉS SOCIAL.

 ARTÍCULO 19°.- LA CITACIÓN A LA ASAMBLEA ORDINARIA SERÁ CON NO MENOS DE OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN; LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA CON NO MENOS DE TRES DÍAS DE ANTELACIÓN.

LA CITACIÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE ESQUELA EN LAS QUE SE EXPRESARÁ EL LUGAR, FECHA, HORA Y AGENDA DE LA REUNIÓN.

PODRÁ HACERSE CONSTAR EN LA CITACIÓN LA FECHA EN LA QUE SE PROCEDERÁ A REUNIR LA ASAMBLEA GENERAL EN SEGUNDA CITACIÓN; ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA CITACIÓN DEBERÁ MEDIAR CUANDO MENOS UNA HORA.

NO OBSTANTE LO EXPUESTO, LA ASAMBLEA GENERAL SE ENTENDERÁ CONVOCADA Y QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA, SIEMPRE QUE ESTÉN PRESENTES TODOS LOS SOCIOS HÁBILES Y ESTOS DECIDAN POR UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA Y LOS ASUNTOS QUE EN ELLA SE PROPONGA TRATAR.

 ARTÍCULO 20°.- PARA EL QUÓRUM EN PRIMERA CITACIÓN SE REQUIERE LA CONCURRENCIA DE MÁS DE LA MITAD DEL TOTAL DE LOS ASOCIADOS HÁBILES. EN SEGUNDA CITACIÓN BASTARÁ LA PRESENCIA DE CUALQUIER NÚMERO DE ASOCIADOS HÁBILES, LOS ACUERDOS SE ADOPTAN CON EL VOTO DE MAS DE LA MITAD DE LOS MIEMBROS CONCURRENTES. CUANDO SE TRATA DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN SE REQUERIRÁ EN LA PRIMERA CITACIÓN LA CONCURRENCIA DE MAS DE LA MITAD DE LOS ASOCIADOS HÁBILES, LOS ACUERDOS SE ADOPTAN CON EL VOTO DE MAS DE LA MITAD DE LOS MIEMBROS CONCURRENTES. EN SEGUNDA CITACIÓN LOS ACUERDOS SE ADOPTAN CON LOS ASOCIADOS HÁBILES QUE ASISTAN Y QUE REPRESENTEN NO MENOS DE LA DÉCIMA PARTE.

ARTÍCULO 21°.- LA SESIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL Y LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN ELLA, DEBEN CONSTAR EN UN LIBRO DE ACTAS EL QUE SERÁ FIRMADO POR LO MENOS POR TRES ASOCIADOS ASIGNADOS PARA TALES EFECTOS POR LA ASAMBLEA GENERAL ENTRE LOS ASOCIADOS PRESENTES.

 ARTÍCULO 22°.- LOS ASOCIADOS PUEDEN SER REPRESENTADOS EN ASAMBLEA GENERAL, POR OTRA PERSONA, QUE PUEDE SER OTRO ASOCIADO. LA REPRESENTACIÓN SE OTORGA POR ESCRITURA PUBLICA. TAMBIÉN PUEDE CONFERIRSE POR OTRO MEDIO ESCRITO Y SOLO CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA ASAMBLEA.

DEL CONSEJO DIRECTIVO

ARTÍCULO 23°.- EL CONSEJO DIRECTIVO ES EL ÓRGANO DE GOBIERNO, ADMINISTRADOR Y EJECUTOR DE LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL. SERÁ PRESIDIDO POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, QUIEN SERÁ SU REPRESENTANTE LEGAL

ARTÍCULO 24°.- EL CONSEJO DIRECTIVO TENDRÁ LAS FACULTADES QUE SEAN NECESARIAS PARA REALIZAR LOS PROPÓSITOS ESPECIFICADOS EN EL ARTÍCULO 4 DE ESTOS ESTATUTOS. ASIMISMO, QUEDA AUTORIZADO PARA CONFERIR PODERES GENERALES O ESPECIALES A SUS SOCIOS Y REVOCARLOS

DICHOS NOMBRAMIENTOS DEBERÁN SER JUSTIFICADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL INMEDIATA POSTERIOR.

ARTÍCULO 25°.- EL CONSEJO DIRECTIVO ESTÁ COMPUESTO POR LOS SIGUIENTES CARGOS

- PRESIDENTE

- VICEPRESIDENTE

- SECRETARIO GENERAL

- TESORERO

ARTÍCULO 26°.- EL CONSEJO DIRECTIVO ESTARÁ PRESIDIDO POR EL PRESIDENTE, QUIEN CONVOCARÁ LAS SESIONES ORDINARIAS DEL CONSEJO CUANDO MENOS UNA VEZ AL MES.

ARTÍCULO 27°.- LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO DIRECTIVO SERÁN CONVOCADAS POR EL PRESIDENTE CUANDO EL LO DETERMINE, O CUANDO LO SOLICITE POR ESCRITO POR LO MENOS LA MITAD DE SUS MIEMBROS. LA CONVOCATORIA SE EFECTUARA MEDIANTE ESQUELAS CON CARGO DE RECEPCIÓN DIRIGIDAS A LA DIRECCIÓN REASIGNADA POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO PARA DICHO EFECTO.

 ARTÍCULO 28°.- EL CONSEJO DIRECTIVO SERÁ ELEGIDO POR UN PERIODO DE TRES AÑOS. ENTRARA EN FUNCIONES INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE SU NOMBRAMIENTO Y JURAMENTACIÓN, Y CESARA AL INSTALARSE EL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO.

 ARTÍCULO 29°.- EL CONSEJO DIRECTIVO SESIONARÁ POR LO MENOS CON LA MITAD MAS UNO DE SUS MIEMBROS. LOS ACUERDOS SE ADOPTARÁN CON EL VOTO DE MAS DE LA MITAD DE LOS MIEMBROS CONCURRENTES.

CAPITULO III

FUNCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO

DEL PRESIDENTE

ARTÍCULO 30°.- EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, ES LA MÁXIMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELEGIDA POR LA ASAMBLEA GENERAL, ES RESPONSABLE DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y GESTIÓN DE LA ASOCIACIÓN

EL CARGO DE PRESIDENTE ES PERSONAL Y NO PUEDE SER EJERCIDO POR DELEGACIÓN; ES NECESARIO SER SOCIO FUNDADOR PARA SER DESIGNADO COMO TAL.

 ARTÍCULO 31°.- CORRESPONDE AL PRESIDENTE:

 A) REPRESENTAR ANTE CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA, ADMINISTRATIVA O JUDICIAL A LA ASOCIACIÓN, CON LAS ATRIBUCIONES Y POTESTADES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 74 Y 75 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, PUDIENDO DEMANDAR, RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y DE LA PRETENSIÓN, ALLANARSE AL A PRETENSIÓN, CONCILIAR, TRANSIGIR, SOMETER A ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS EN EL PROCESO, SUSTITUIR O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN PROCESAL, PRESENTAR CAUCIÓN JURATORIA Y PARA LOS ADEMÁS CASOS QUE EXPRESE LA LEY.

B) ORGANIZAR Y DIRIGIR EL DESARROLLO INSTITUCIONAL.

C) CONVOCAR A ELECCIONES PARA ELEGIR AL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO.

D) CONVOCAR Y PRESIDIR LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS Y EL CONSEJO DIRECTIVO.

E) REGLAMENTAR PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ASOCIACIÓN, REVISAR Y PROPONER SANCIONES ANTE LA ASAMBLEA GENERAL.

F) NOMBRAR REPRESENTANTES Y APODERADOS DE LA ASOCIACIÓN.

G) ACEPTAR EN CASO QUE FUERA REQUERIDA LA SOLICITUD Y RECEPCIÓN DE DONACIONES, SUBSIDIOS, LEGADOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS.

H) GESTIONAR, ASIGNAR, FACILITAR RECURSOS FINANCIEROS, MATERIALES Y HUMANOS CON EL PROPÓSITO DE CUMPLIR CON LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN.

I) COMPRAR, VENDER, ARRENDAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES, OTORGAR GARANTÍAS PRENDARIA E HIPOTECARIA, AVALES Y FIANZA QUE COMPROMETA EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN. 

J) CON LA FIRMA CONJUNTA DEL TESORERO, PODRÁ ABRIR, TRANSFERIR, OPERAR Y CANCELAR CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORROS EN MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA; GIRAR Y ENDOSAR CHEQUES SOBRE DEPÓSITOS EN CUENTA CORRIENTE SOBRE CRÉDITOS CONCEDIDOS EN CUENTA CORRIENTE Y EN SOBREGIROS; COBRAR Y PROTESTAR CHEQUES DE CUALQUIER ÍNDOLE, DEPOSITAR, RETIRAR, VENDER Y COMPRAR VALORES, SOLICITAR SOBREGIROS; COBRAR Y OTORGAR CANCELACIONES DE RECIBOS; ABRIR, OPERAR Y CERRAR CAJAS DE SEGURIDAD, ACORDAR Y VERIFICAR OPERACIONES DE CRÉDITO, DEPOSITAR O RETIRAR DINERO DE LAS CUENTAS QUE LA ASOCIACIÓN TENGA EN BANCOS O EN CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN FINANCIERA; GIRAR, ACEPTAR, AVALAR, REACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR, PROTESTAR, EJECUTAR, DESCONTAR Y NEGOCIAR LETRAS DE CAMBIO, VALES, PAGARES, GUÍAS Y CUALQUIER OTRO TÍTULO VALOR O DOCUMENTOS DE CRÉDITO. PRESTAR FIANZA, AVAL, SOLICITAR GARANTÍAS, AVALES O FINANZAS, ENDOSOS, CERTIFICADOS, PÓLIZAS, CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, WARRANTS Y ADEMÁS DOCUMENTOS DE EMBARQUE, DE ALMACENES GENERALES Y EN GENERAL CUALQUIER DOCUMENTO MERCANTIL O CIVIL.

K) RENDIR CUENTAS A LA ASAMBLEA GENERAL DE SU LABOR AL FRENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO, ANTES DE CESAR EN EL CARGO

L) OTROS ASUNTOS QUE LE CONFIERA LA ASAMBLEA GENERAL.

ARTÍCULO 32°.- LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO, DEBERÁ CONSTAR EN UN LIBRO DE ACTAS, EL MISMO QUE DEBERÁ SER FIRMADO CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO GENERAL, BAJO RESPONSABILIDAD.

DEL VICE-PRESIDENTE

ARTÍCULO 33°.- SON ATRIBUCIONES DEL VISE-PRESIDENTE:

1.- ASISTIR CON EL PRESIDENTE A TODOS LOS ACTOS INSTITUCIONALES. 

2.- REEMPLAZAR AL PRESIDENTE EN CASO DE AUSENCIA, VACANCIA O IMPEDIMENTO TEMPORAL DEL CARGO.

DEL SECRETARIO GENERAL

ARTÍCULO 34° SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO GENERAL

A.- MANTENER AL ASOCIACIÓN EL DIRECTORIO CON QUE SE RELACIONE LA ATECNODIS PARA CUMPLIR CON SUS FINES Y OBJETIVOS.

B.-TENER BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS LIBROS DE ACTAS, LOS QUE DEBERÁN ESTAR AL ASOCIACIÓN DESPUÉS DE CADA SESIÓN Y O ASAMBLEA REALIZADA.

C.-DAR LECTURA A LAS ACTAS ANTERIORES EN CADA SESIÓN DIRECTIVA Y ASAMBLEA DE SOCIOS, PARA SU OBSERVANCIA Y APROBACIÓN, RECAVANDO LA FIRMA DEL PRESIDENTE.

D.- CENTRALIZAR Y CLASIFICAR TODOS LOS DOCUMENTOS EN UN ARCHIVO ÚNICO

E.- ELABORAR LA AGENDA DE LAS SESIONES Y ASAMBLEAS CON EL PRESIDENTE.

F.- TRAMITAR LOS DOCUMENTOS DE LA ATECNODIS.

G.- PREPARAR LA CORRESPONDENCIA PARA EL CONOCIMIENTO Y FIRMA DE LA PRESIDENCIA.

H.- HACER ENTREGA DEL CARGO BAJO INVENTARIO AL SUCESOR AL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO.

OTRAS FUNCIONES QUE SE LE ASIGNEN.

ARTÍCULO 35° SON ATRIBUCIONES DEL TESORERO

A.- TENER BAJO SU CUSTODIA TODOS LOS FONDOS DE LA ASOCIACIÓN.

B.- LLEVAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA ASOCIACIÓN.

C.- AUTORIZAR Y EXPEDIR RECIBOS POR TODOS LOS GASTOS DE LA ASOCIACIÓN, DEJÁNDOSE EXPRESA CONSTANCIA DE LAS MISMAS.

D.- RENDIR ANUALMENTE EL BALANCE GENERAL ANTE LA ASAMBLEA, PARA SU APROBACIÓN, EFECTUADO ESTO, DEBERÁ SER FIRMADO POR LOS ASISTENTES EN SEÑAL DE CONFORMIDAD.

E.- LLEVAR AL DÍA EL LIBRO DE CAJA Y LOS DEMÁS LIBROS DE CONTABILIDAD

F.- REGISTRAR TODOS LOS INGRESOS Y EGRESOS.

G.-RECAUDAR LAS CUOTAS ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, ASÍ COMO OTROS INGRESOS VARIOS.

H.- LLEVAR TODOS LOS LIBROS PRESCRITOS POR LA LEY EN MATERIA ECONÓMICA, ANOTANDO CON PRECISIÓN TODAS LAS OPERACIONES FINANCIERAS.

I.- DEPOSITAR EN UN BANCO LOCAL EN CUENTA CORRIENTE LOS FONDOS ECONÓMICOS, Y REALIZAR RETIROS CON LA FIRMA DEL PRESIDENTE.

J.- EFECTUAR LOS ARQUEOS MENSUALES, DANDO A CONOCER AL CONSEJO DIRECTIVO MEDIANTE UN INFORME ESCRITO, Y LA PRESENTACIÓN DEL BALANCE ANUAL A LA ASAMBLEA GENERAL.

K.- FIRMAR Y OTORGAR LOS RECIBOS DE COBRANZA, CHEQUES, GIROS Y DEMÁS DOCUMENTOS FINANCIEROS QUE ACEPTEN UNA OBLIGACIÓN DE DINERO O INGRESO EN CAJA Y CUENTA CORRIENTE, PREVIA FIRMA DEL PRESIDENTE. 

L.-AL TÉRMINO DE SU MANDATO, ENTREGAR BAJO INVENTARIO TODOS LOS DOCUMENTOS A SU SUCESOR.

DEL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

ARTÍCULO 36°.- EL PATRIMONIO INICIAL DE LA ASOCIACIÓN ESTÁ CONSTITUIDO POR EL MOBILIARIO Y EQUIPOS DEL PROYECTO CABER CAFÉ Y POR EL APORTE DE S/. 50.00 (CINCUENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES) DE CADA UNO DE LOS ASOCIADOS.

ASÍ MISMO EL PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN ESTA CONSTITUIDO POR:

A) LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE SUS MIEMBROS QUE SEAN ESTABLECIDAS POR LA ASAMBLEA GENERAL.

B) LOS BIENES INMUEBLES QUE SE ADQUIERA A TÍTULO ONEROSO O GRATUITO.

C) LAS DONACIONES Y RECURSOS QUE RECIBA DE INSTITUCIONES Y PERSONAS NATURALES NACIONALES, EXTRANJERAS O INTERNACIONALES.

D)  LA DOCUMENTACIÓN, ENSERES Y MOBILIARIO DE OFICINA.

E) LOS INGRESOS POR CUALQUIER CONCEPTO QUE PERCIBA LA ASOCIACIÓN.

F) OTROS INGRESOS QUE PUEDA OBTENER.

LA TOTALIDAD DE LOS INGRESOS DE LA ASOCIACIÓN SE DESTINARA EXCLUSIVAMENTE A LOS FINES Y OBJETIVOS QUE SEÑALAN LAS ESTATUTOS QUE EN NINGÚN CASO EL PATRIMONIO PUEDE DISTRIBUIRSE DIRECTAMENTE NI INDIRECTAMENTE ENTRE LOS ASOCIADOS.

ARTÍCULO 37°.- EL EXCEDENTE ECONÓMICO QUE ARROJE EL BALANCE ANUAL NO PODRÁ BAJO NINGÚN CONCEPTO SER DISTRIBUIDO ENTRE LOS ASOCIADOS, ES RESPONSABILIDAD DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO APLICARLO A LOS FINES SOCIALES.

TÍTULO V

DE LAS ELECCIONES

ARTÍCULO 38°.- LAS ELECCIONES PARA EL NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO SERÁN REALIZADAS MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL ELECCIONARIA, CONVOCADA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO; SE REALIZARÁN CADA TRES AÑOS Y JURAMENTARÁ EL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO EL MISMO DÍA DE SU ELECCIÓN ANTE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ ELECTORAL. LA ORGANIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL PROCESO ELECTORAL ESTARÁ A CARGO DE UN COMITÉ ELECTORAL CONFORMADO POR TRES MIEMBROS: PRESIDENTE, SECRETARIO Y VOCAL, QUIENES SERÁN NOMBRADOS EL MISMO DÍA DE LA ASAMBLEA ELECCIONARIA.

 ARTÍCULO 39°.- LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO SERÁ POR VOTACIÓN DIRECTA Y UNIVERSAL.

 ARTÍCULO 40°.- LAS FUNCIONES DEL COMITÉ ELECTORAL, SE REGIRÁ ESTRICTAMENTE AL REGLAMENTO ELECTORAL QUE SERÁ APROBADO OPORTUNAMENTE POR LA ASAMBLEA GENERAL, E INCLUSIVE EL MISMO DÍA DE LAS ELECCIONES, DONDE SE ESTABLECERÁ LAS CONDICIONES A QUE SE SUJETARAN LOS CANDIDATOS.

 TÍTULO VI.

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 41°.- EN CASO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN, SU PATRIMONIO SERÁ ENTREGADO A OTRA ASOCIACIÓN CUYOS FINES SEAN SIMILARES O ANÁLOGOS

LA LIQUIDACIÓN SERÁ EFECTUADA POR UN LIQUIDADOR O POR UN COMITÉ DE LIQUIDADOR DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL. CONCLUIDA LA LIQUIDACIÓN, EL LIQUIDADOR O EL COMITÉ LIQUIDADOR CONVOCARA A LA ASAMBLEA GENERAL PARA LA APROBACIÓN DE LA MISMA Y DECIDIR LA INSTITUCIÓN A LA QUE SE ENTREGARA EL PATRIMONIO RESULTANTE DE LA ASOCIACIÓN.

TÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- EN TODO LO QUE NO ESTÉ PREVISTO EN EL PRESENTE ESTATUTO, SE APLICARAN LAS NORMAS SOBRE ASOCIACIONES DEL CÓDIGO CIVIL, Y DEMÁS NORMAS APLICABLES A SU NATURALEZA

